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20ma. ASAMBLEA                                                     1ra. SESION 
          LEGISLATIVA                                                 ORDINARIA 

 
GOBIERNO DE PUERTO RICO 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 

1ra. Lectura            19 de junio de 2025 
  

PROYECTOS Y RESOLUCIÓN RADICADOS Y REFERIDOS A 
COMISIÓN 

 
 

PROYECTOS DE LA CÁMARA 
 

P. de la C. 724.- Por la señora Hau.- “Para enmendar los Artículos 1, 2, 3, 4 y 6 
de la Ley Núm. 3 2018, según enmendada, a los fines de 
aclarar las ocasiones en que un cliente podrá reclamar un 
ajuste a su factura cuando la energía eléctrica no haya sido 
generada por la Autoridad de Energía Eléctrica de Puerto 
Rico, o su sucesora; y para otros fines relacionados.” 
(Gobierno) 

 
P. de la C. 725.- Por la señora Hau.- “Para crear la “Ley de Protección al 

Consumidor Solar”; y para otros fines relacionados.” 
(Asuntos del Consumidor) 

 
RESOLUCIÓN CONJUNTA DE LA CÁMARA 

 
R. C. de la C. 155.- Por el señor Navarro Suárez.- “Para ordenar al consorcio 

LUMA Energy a que, en un término de treinta (30) días, 
muestre causa por la cual no deba cancelarse su contrato con 
el Gobierno de Puerto Rico. De establecerse causa suficiente 
para la cancelación, y mediante el voto afirmativo de la 
Asamblea Legislativa, se procederá a solicitar formalmente al 
Gobierno de Puerto Rico la cancelación del contrato.” 
(Gobierno) 
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RELACIÓN DE PROYECTOS DEL SENADO 
RADICADOS Y REFERIDOS A COMISIÓN 

 
PROYECTOS DEL SENADO 

 
P. del S. 28.- Por el señor Rivera Schatz.- “Para enmendar el Artículo 2.02 

de la Ley 247-2004, según enmendada, conocida como “Ley 
de Farmacia de Puerto Rico”,  el Artículo 3 de la Ley 70 -2017, 
conocida como “Ley de Vigilancia de Receta de 
Medicamentos Controlados”, según enmendada, y el inciso 
(c) del Artículo 305 de la Ley Núm. 4 de 23 de junio de 1971, 
según enmendada, conocida como “Ley de Sustancias 
Controladas de Puerto Rico”, con el propósito de establecer la 
obligación de los farmacéuticos de colocar rotulación o 
etiquetas a los medicamentos que contengan sustancias 
conocidas como opioides u opiáceos; establecer el lenguaje de 
dicha rotulación o etiqueta; facultar al Secretario de Salud 
para modificar el lenguaje específico de la advertencia al 
paciente; establecer la obligación de entregar folletos 
informativos a los pacientes que reciben dichos 
medicamentos y de colocar anuncios en sus respectivos 
locales comerciales sobre la posible adicción de los mismos; 
facultar a la Administración de Servicios de Salud Mental y 
Contra la Adicción para establecer el contenido de los 
mencionados folletos informativos y el contenido de la 
publicidad, así como para vigilar por el cumplimiento con los 
propósitos de esta Ley; establecer penalidades por remover 
los rótulos o etiquetas de advertencia; establecer la facultad 
de reglamentación; y para otros fines relacionados.” (Salud) 

 
P. del S. 220.- Por la señora Moran Trinidad.- “Para enmendar los Artículos 

2, 8, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 18 y 19 de la Ley 75-1995, según 
enmendada, conocida como la “Ley Especial para la 
Rehabilitación de Río Piedras”, con el fin de extender la 
vigencia de ciertos incentivos contributivos otorgados, 
mediante dicha Ley, hasta el 31 de diciembre de 2030; proveer 
para que los dueños o encargados de los negocios o industrias 
beneficiados por esta Ley, deban, anualmente, recibir una 
orientación de parte de los representantes del sector comercial 
de la Junta Comunitaria del Casco Urbano de Río Piedras y 
CAUCE, sobre la importancia de la integración comunitaria y 
el rol de los grupos comunitarios en el desarrollo económico; 
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establecer que aquellos empleados públicos que tramitan, 
evalúan, aprueban o deniegan los incentivos aquí dispuestos, 
se les brinden, periódicamente, capacitaciones o 
adiestramientos sobre la aplicación y el contenido de esta Ley; 
instituir mecanismos que faciliten y expediten el proceso de 
otorgación de incentivos; realizar enmiendas técnicas; y para 
otros fines relacionados.” (Pequeños y Medianos Negocios; y 
de Hacienda) 

 
P. del S. 222.- Por la señora Moran Trinidad.- “Para enmendar los Artículos 

5, 7, 10, 13 y 18 de la Ley Núm. 148 de 4 de agosto de 1988, 
según enmendada, conocida como “Ley Especial para la 
Rehabilitación de Santurce”, a los fines de reautorizar los 
incentivos, deducciones y otros beneficios otorgados 
mediante esta Ley, por un término de tiempo adicional de 
cinco años calendarios; facultar al Banco de Desarrollo 
Económico para Puerto Rico a reestructurar la forma y 
manera en que otorgará las aportaciones económicas a ser 
concedidas a través de esta Ley, a los fines de clarificar que 
estas provendrán de alguno de los programas con los que 
cuenta la institución financiera, ya sean estos subvencionados 
con fondos federales u otros que se encuentren disponibles al 
momento de solicitarse; hacer correcciones técnicas en la Ley; 
y para otros fines relacionados.” (Pequeños y Medianos 
Negocios; y de Hacienda) 

 
P. del S. 450.-(A-026) Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago; la señora 

Jiménez Santoni; los señores Matías Rosario, Morales 
Rodríguez; la señora Barlucea Rodríguez; los señores Colón 
La Santa, González López; las señoras Padilla Alvelo, Moran 
Trinidad, Pérez Soto; el señor Reyes Berríos; la señora Román 
Rodríguez; los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos 
Ortiz; las señoras Soto Aguilú, Soto Tolentino y el señor 
Toledo López.- “Para enmendar el Artículo 2 de la Ley 73-
2019, según enmendada, conocida como Ley de la 
Administración de Servicios Generales para la Centralización 
de las Compras del Gobierno de Puerto Rico de 2019; con el 
propósito de incluir a la Oficina del Gobernador(a) entre las 
entidades exentas reconocidas; y para otros fines 
relacionados.” (Gobierno) 
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P. del S. 511.-(A-057) Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago; la señora 

Jiménez Santoni; los señores Matías Rosario, Morales 
Rodríguez; la señora Barlucea Rodríguez; los señores Colón 
La Santa, González López; las señoras Padilla Alvelo, Moran 
Trinidad, Pérez Soto; el señor Reyes Berríos; la señora Román 
Rodríguez; los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos 
Ortiz; las señoras Soto Aguilú, Soto Tolentino y el señor 
Toledo López.- “Para enmendar la Sección 15 de la Ley Núm. 
15 de 14 de abril de 1931, según enmendada, conocida como 
“Ley Orgánica del Departamento del Trabajo y Recursos 
Humanos”, a los fines de autorizar al Negociado de Asuntos 
Legales a representar a empleados que hayan pactado utilizar 
el arbitraje como método, para resolver las controversias que 
surjan al amparo del contrato privado de empleo y para otros 
fines relacionados.” (del Trabajo y Asuntos Laborales) 

 


